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San Salvador, 24 de julio de 2014 

Asunto: Solicitud de devolución de expediente 
administrativo del caso NUE 68-A-2014 

Por este medio hago referencia a la resolución NUE 68-A-2O14 (MV) notificada el día veintidós 
de julio del presente año, mediante la cual se ordenó rectificar el estado tributario de la empresa 

•
Sistemas Integrados Logísticos, S.A. de C.V.

• 

Al respecto, hago de su conocimiento que a partir del día 23 de julio del año en curso, el 
estado tributario de dicha empresa es "solvente"; lo cual puede ser verificado en la página Web de 
este Ministerio (ver anexo). 

En tal sentido, respetuosamente se solicita que se devuelva el expediente administrativo del 
caso señalado, a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ministerio de Hacienda, el cual 
trasladado al Instituto en fecha ocho de abril del presente año. 

Se autoriza a la Licenciada Wendy Portillo de Gámez, con número de DUI 
presentar este escrito y recibir el expediente administrativo solicitado. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar muestras de respeto y estima. 

DIOS UNIÓN 

para 

w FE: Que la firma que antecede en el anterior escrito y que se lee "DEMARTINEZT" es 
��aL,o,..:q.. TÉNTICA por haber sido puesta de su puño y letra a mi presencia por el Licenciado Daniel Elíseo { s.-.Lv,..o Martínez Taura, quien es de años de edad, Licenciado en Administración de 

Empresas, del domicilio de ·, persona a quien 
además de conocer identifico por medio su Documento Único de Identidad número 
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y quien funge como Oficial de Información del

Ministerio de Hacienda según Acuerdo de nombramiento número un mil ciento cuarenta cuatro 

de fecha uno de noviembre de dos mil once, expedido por el Despacho del Ministerio de Hacienda, 

el cual he tenido a la vista. San Salvador a los veinticuatro días del mes de Julio de dos mil

catorce. 
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Aumentar tamaño 
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Jueves, 24 de Julio de 2014 

nicio (home) Registro Declaración Sugerida, Presentación y Pago Solic�udes Consultas Administración Usuarios e Instituciones

SERVICIOS DGII - CONSULTA RAPIDA ESTADO TRIBUTARIO 

NIT:  

Estado: Solvente 

Detalle: 

Usted puede hacer trámites ante la UACI, Centro Nacional de Registro y/o las Instituciones Financieras, según el caso, 
quienes deben comprobar a través del Sistema de Consulta Electrónica, el estado de Solvencia, Autorización, Insolvencia o 
de No Contribuyente, en atención a lo dispuesto en los Articulos 217 y 218 literal e) del Código Tributario, se exceptúa, la 
inscripción en el Registro de Comercio de acuerdos y escrituras públicas de fusión, disolución y liquidación de sociedades, en 
razón de que previo a la emisión de Solvencia Física, la Administración Tributaria ejercerá su facultad de fiscalización referida 
en el inciso último del Art. 217, Art. 218 inc. 2° y Art. 173 del Código Tributario. 
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UNA NUEVA CONSULTA DE ESTADO
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